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La Revista Jurídica Tohil invita a académicos, investigadores y profesionales del derecho a enviar 

contribuciones originales e inéditas que enriquezcan el conocimiento jurídico. A continuación, se 

presentan las directrices para la presentación de manuscritos. 

1. Tipos de contribuciones 

• Artículos de investigación: Estudios originales que presenten resultados de investigaciones 

teóricas o empíricas en el ámbito jurídico. 

• Comentarios jurisprudenciales o legislativos: Análisis críticos sobre decisiones judiciales, 

reformas legales o instrumentos normativos recientes. 

• Reseñas bibliográficas: Evaluaciones críticas de obras recientes en el campo del derecho. 

2. Proceso de envío 

Los manuscritos deben enviarse a través del sistema de gestión editorial OJS disponible 

en https://revistatohil.uady.mx. Es necesario registrarse como autor para iniciar el proceso de envío. 

3. Lista de comprobación para la preparación de envíos 

Antes de enviar su manuscrito, asegúrese de cumplir con los siguientes requisitos: 

• El trabajo es original, inédito y no se ha sometido a consideración en otra revista. 

• El archivo está en formato Microsoft Word (.doc o .docx). 

• El texto sigue las directrices formales y de contenido estipuladas en estas instrucciones. 

• Las citas y referencias bibliográficas se ajustan al sistema de citación del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM (IIJ-UNAM). 

• Se adjunta la Carta de Originalidad debidamente firmada. 

• Se recomienda proporcionar el ID ORCID de cada autor. 

4. Directrices para la preparación de manuscritos 

5. a) Extensión y formato 

• Artículos de investigación: De 4,250 a 7,500 palabras. (17 a 30 cuartillas o páginas) 

• Comentarios jurisprudenciales o legislativos: De 2,000 a 4,000 palabras (8 a 16 cuartillas o 

páginas) 

• Reseñas bibliográficas: De 1,500 a 3,000 mil palabras (6 a 12 cuartillas o páginas) 

Formato del documento: 

• Letra Arial o Times New Roman, tamaño 12 puntos. 

• Interlineado de 1.5. 

• Márgenes de 3 cm en cada lado de la página. 

• Texto justificado. 
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1. b) Estructura del manuscrito 

• Título: Claro y conciso, con un máximo de 15 palabras. El título debe presentarse en español e 

inglés (se recomienda que ambas versiones sean equivalentes en significado). 

• Resumen: Entre 150 y 200 palabras, describiendo los objetivos, metodología, resultados 

principales y conclusiones. El resumen debe estar redactado en español e inglés, y debe 

describir los objetivos, la metodología, los resultados principales y las conclusiones del 

manuscrito. Es fundamental que el contenido del resumen en ambos idiomas sea consistente y 

refleje con precisión los aspectos clave del artículo. 

• Palabras clave: De 3 a 5 términos representativos del contenido del manuscrito, en español e 

inglés. 

• Sumario:  Debe incluir todas las secciones principales y subsecciones del manuscrito.  Cada 

título debe ser conciso, claro y describir el contenido de la sección. 

• En caso de que el artículo sea largo, se recomienda que el sumario refleje las subsecciones 

importantes para facilitar la lectura. 

• Cuerpo del texto: Organizado en secciones tales como: Introducción, Desarrollo (con los 

apartados necesarios), Conclusiones y Referencias. 

1. c) Criterios de citación y referencias bibliográficas 

Las citas y referencias deben seguir los criterios editoriales del IIJ-UNAM, disponibles en el siguiente 

enlace: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/15/7079/1.pdf. 

Ejemplos de referencias: 

Obra 

Ferrajoli, Luigi, Derechos y garantías: la ley del más débil, Madrid, Trotta, 2019. 

Capítulo en obra colectiva 

Carbonell, Miguel, “El neoconstitucionalismo y los derechos fundamentales”, en Teoría del Derecho y 

Constitución, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2013, pp. 105-128. 

Artículo de revista 

Fix-Fierro, Héctor, “El impacto de las reformas constitucionales en los sistemas jurídicos 

latinoamericanos”, Revista Mexicana de Derecho Constitucional, México, UNAM, No. 39, julio-

diciembre de 2018, pp. 27-59. 

Artículo en revista electrónica 

Gargarella, Roberto, “Constitucionalismo y democracia en América Latina: desafíos actuales”, Revista 

de Derecho Público, Año 10, No. 25, 2020, [Consultada el 15 de febrero de 2024], [Disponible en: 

https://revistaderechopublico.org/25/Gargarella.pdf]. 

Norma legal 

México, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Diario Oficial de la 

Federación, 4 de mayo de 2015, última reforma: 20 de enero de 2023. 

Tesis jurisprudencial 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/15/7079/1.pdf


México, Tesis 1a./J. 10/2021 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, t. 

XXVIII, abril de 2021, p. 1223. 

1. d) Notas al pie de página 

Las notas al pie se deben utilizar exclusivamente para aclaraciones o comentarios adicionales, no para 

referencias bibliográficas. Deben ser concisas y estar numeradas consecutivamente. 

1. e) Figuras y tablas 

Deben estar insertadas en el cuerpo del texto, numeradas consecutivamente y con un título descriptivo. 

Se recomienda que las imágenes tengan una resolución mínima de 300 dpi. 

5. Proceso de revisión 

Todos los manuscritos serán evaluados inicialmente por el Equipo Editorial para verificar el 

cumplimiento de las directrices. Los manuscritos que pasen esta fase pararán a la fase de asignación de 

revisores y la evaluación detallada, que incluirá un proceso de revisión por pares doble ciego para los 

artículos de investigación. Los comentarios y reseñas serán evaluados directamente por el equipo 

Editorial. 

6. Declaración de originalidad y derechos de autor 

Los autores deben adjuntar una Carta de Originalidad, en la que declaren que el manuscrito 

es original, inédito y no se ha sometido a consideración en otra publicación. Al ser aceptado para su 

publicación, los autores ceden los derechos de reproducción a la Revista Jurídica Tohil, permitiendo su 

difusión en formato impreso y digital. 

Consideraciones sobre originalidad y ética en la publicación 

• Si el manuscrito incluye material derivado de trabajos previos del mismo autor, debe ser citado 

adecuadamente para evitar el autoplagio. Se recomienda reformular el contenido y aportar 

nuevos enfoques o análisis que enriquezcan la discusión académica. 

• En caso de detectarse un alto porcentaje de similitud con otras publicaciones, se proporcionará 

al autor un informe detallado en formato PDF, señalando las secciones que requieren ajustes 

para garantizar la originalidad del texto. 

• Si se detecta plagio, el proceso editorial será suspendido inmediatamente y se notificará al 

autor, quien deberá asumir las consecuencias según las normas éticas de la revista. 

7. Uso de Inteligencia Artificial y Lenguaje Incluyente 

• Los autores pueden utilizar herramientas de inteligencia artificial para apoyar la redacción y 

revisión de sus manuscritos. No obstante, es obligatorio declarar explícitamente su uso en una 

nota al pie de la primera página o en la sección de metodología. Esta declaración debe 

especificar qué herramientas se utilizaron y con qué propósito (por ejemplo, corrección 

gramatical, generación de texto, análisis de datos, etc.). 

• Es esencial que el uso de IA no comprometa la originalidad y autenticidad del trabajo. La 

responsabilidad ética y legal del contenido generado recae exclusivamente en los autores. El uso 

indebido de estas herramientas, como la generación de datos falsos o la apropiación indebida de 
contenido, constituirá una violación de las normas éticas de la revista y conllevará 

la descalificación del manuscrito. 



• Se recomienda consultar el Manual para el uso de un lenguaje incluyente y con perspectiva 

de género para garantizar un enfoque respetuoso y adecuado en el contenido. 

• Consular el manual 

aquí https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/183695/Manual_Lenguaje_Incluyente_c

on_perspectiva_de_g_nero-octubre-2016.pdf 

8. Política de acceso abierto 

La Revista Jurídica Tohil promueve el acceso abierto a su contenido, permitiendo a los autores 

depositar la versión publicada de sus artículos en repositorios institucionales, páginas web personales y 

redes académicas, siempre que se cite la fuente original y se proporcione un enlace al sitio web de la 

revista. 

9. Aviso de Derechos de Autor 

La Revista Jurídica Tohil, publicada por la Universidad Autónoma de Yucatán (UADY), se distribuye 

bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional. 

Se autoriza a los autores a depositar una copia de sus artículos publicados en sus páginas personales o en 

repositorios de acceso abierto, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

• Se debe reconocer expresamente a la Revista Jurídica Tohil como la fuente original de 

publicación. 

• Es obligatorio citar el año y número del ejemplar en el que se publicó el artículo. 

• Se debe incluir un enlace directo a la página web oficial de la 

revista: https://revistatohil.uady.mx/. 

Cualquier uso que no respete estas condiciones será considerado una infracción a las políticas editoriales 

de la revista. 

10. Declaración de privacidad 

Los nombres y direcciones de correo electrónico introducidos en esta revista se utilizarán 

exclusivamente para los fines establecidos en ella y no se proporcionarán a terceros ni se utilizarán con 

otros fines. 
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Todos los envíos deben cumplir con los siguientes requisitos. 

• Este envío cumple con los requisitos descritos en las Directrices para autores/as. 

• Este envío no ha sido publicado previamente, ni se ha presentado ante otra revista para su 

consideración. 

• Todas las referencias han sido verificadas para ver si son precisas y completas. 

• Todas las tablas y figuras han sido numeradas y etiquetadas. 
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• Se ha obtenido permiso para publicar todas las imágenes, conjuntos de datos y cualquier otro 

material proporcionado con este envío. 

 


